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1 OBJETIVO 

 
Indicar el procedimiento de registro de transcripción de las prescripciones realizadas por el profesional de la 
salud, de conformidad con lo registrado en el formulario de contingencia, el cual se realizará a través del Módulo 
de Transcripción del aplicativo Web Reporte de Prescripción de Tecnologías en Salud no financiadas con 
recursos de la UPC o Servicios Complementarios – MIPRES No PBSUPC. 
 
2 ALCANCE 
 
Inicia con el registro del Profesional de la Salud asignado con el Rol de Transcriptor, por parte de la Entidad 
Promotora de Salud – EPS, continua con la incorporación y validación de datos, y termina con la generación del 
número de solicitud de la prescripción transcrita. 

3 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las disposiciones contenidas en este manual aplican a los Profesionales de la Salud de las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), cuando por dificultades técnicas de acceso al aplicativo de Reporte de Prescripción 
de Tecnologías en Salud no financiadas con recursos de la UPC o Servicios Complementarios, de manera 
excepcional, se prescriban servicios o tecnologías mediante el formulario de contingencia. La EPS responsable 
del afiliado deberá realizar la transcripción de la prescripción, una vez reciba la copia de dicho formulario, en el 
módulo de la herramienta tecnológica dispuesta para ello. 

4 NORMATIVA Y OTROS DOCUMENTOS EXTERNOS 

 

 Ley Estatutaria 1581 de 2012. “Por la cual se dictan disposiciones generales para la Protección de Datos 
Personales”. 

 

 Decreto 1377 de 2013. “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012”. 
 

 Resolución 1885 de 2018. “Por la cual se establece el procedimiento de acceso, reporte de prescripción, 
suministro, verificación, control, pago y análisis de la información de tecnologías en salud no financiadas 
con recursos de la UPC, de servicios complementarios y se dictan otras disposiciones”.  

 

 Resolución 1132 de 2017. “Por la cual se modifica la Resolución 4678 de 2015”.  
 

 Resolución 0532 de 2017. “Por la cual se modifica la Resolución 3951 de 2016, modificada por la 
Resolución 5884 de 2016 y se dictan otras disposiciones”. 

 

 Resolución 5269 de 2017. “Por la cual autoriza integralmente el Plan de Beneficios en Salud con Cargo a 
la Unidad de Pago por Capitación (UPC)”. 

 

 Resolución 5267 de 2017. “Por la cual se adopta el listado de servicios y tecnologías que serán excluidas 
de la financiación con recurso públicos asignados a la salud”. 
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 Resolución 5171 de 2017. “Por la cual se establece la Clasificación única de Procedimientos en Salud - 
CUPS”. 

 

 Resolución 6411 de 2016. “Por la cual se fija el valor de la Unidad de Pago por Capitación -UPC para la 
cobertura del Plan de Beneficios en Salud de los Regímenes Contributivo y Subsidiado en la vigencia 
2017 y se dictan otras disposiciones”. 

 

 Resolución 5884 de 2016. “Por la cual se modifican los artículos 38, 93 y 94 de la Resolución 3951 de 
2016”. 

 

 Resolución 3951 de 2016.  “Por la cual se establece el procedimiento de acceso, reporte de prescripción, 
suministro, verificación, control, pago y análisis de la información de servicios y tecnologías en salud no 
cubiertas por el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC y se dictan otras disposiciones”. 

 

 Resolución 2158 de 2016. “Por la cual se modifica la Resolución 1328 de 2016, en relación con su 
transitoriedad, vigencia y derogatoria”. 

 

 Resolución 1328 de 2016.  “Por la cual se establece el procedimiento de acceso, reporte de prescripción, 
garantía del suministro, verificación, control, pago y análisis de la información de servicios y tecnologías 
en salud no cubiertas por el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC y se dictan otras 
disposiciones”. 

 

 Resolución 974 de 2016. “Por la cual se adopta el Formulario Único de Afiliación y Registro de 
Novedades al Sistema General de Seguridad Social en Salud”. 

 

 Resolución 6408 de 2016. “Por la cual se modifica el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la Unidad 
de Pago por Capitación (UPC)”. 

 

 Resolución 5592 de 2015. “Por la cual se actualiza integralmente el Plan de Beneficios en Salud con 
cargo a la Unidad de Pago por Capitación – UPC del Sistema General de Seguridad Social en Salud –
SGSSS y se dictan otras disposiciones”. 

 

 Resolución 4678 de 2015. “Por la cual se adopta la Clasificación Única de Procedimientos en Salud — 
CUPS y se dictan otras disposiciones”. 

 

 Resolución 3166 de 2015. “Por la cual se define y se implementa el estándar de datos para 
medicamentos de uso humano en Colombia”. 

 

 Resolución 5161 de 2015, “Por la cual se modifican los artículos 8 y 17 de la Resolución 3166 de 2015”. 
 

 Resolución 3030 de 2014. “Por la cual se definen las especificaciones para el reporte de la información 
del Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (RETHUS)”. 

 

 Resolución 5521 de 2013. “Por la cual se define, aclara y actualiza integralmente el Plan Obligatorio de 
Salud, (POS)”. 
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 Acuerdo 08 de 1994. “Por el cual se adopta el Plan Obligatorio de Salud para el Régimen Contributivo del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud”. 

 

 Estudio Suficiencia y de los mecanismos de ajuste de riesgo para el cálculo de la Unidad de Pago de 
Capitación (UPC), para garantizar el Plan Obligatorio de Salud para el año 2015. 

 

 Nota Externa 201733000115543 del 2017 - Asunto: Responsabilidad en el cumplimiento de la resolución 
3951 de 2016 modificada por las resoluciones 5884 de 2016 y 532 de 2017. 
 

 Nota externa 201733200074543 de 2017 – Asunto: Prescripción de Tecnologías en Salud y Servicios No 
cubiertos por el Plan de Beneficios con cargo a la UPC a través del Aplicativo Web – MIPRES. 

 
 
5 DEFINICIONES 
 

 Profesional de la Salud: corresponde a los profesionales de la salud la prescripción de Tecnologías en 
Salud no Financiadas con Recursos de la UPC o Servicios Complementarios y su reporte, según la 
pertinencia y la necesidad, de acuerdo con lo previsto en la presente resolución y demás normativa 
vigente y aplicable. 

 

 Reporte de Prescripción de Tecnologías en Salud no financiadas con recursos de la UPC y 
Servicios Complementarios: diligenciamiento de la prescripción que realiza el profesional de la salud, o 
en casos excepcionales, las EPS o las EOC de acuerdo con sus competencias, o en caso de servicios 
analizados por las Juntas de Profesionales de la Salud, el profesional de la salud designado por las IPS, 
mediante la herramienta tecnológica dispuesta por este Ministerio, que corresponde a un mecanismo 
automatizado en el que se reportan las tecnologías en salud prescritos que no se encuentren financiadas 
con recursos de la UPC o servicios complementarios según correspondan. 

 
 Rol Transcriptor: profesional de la salud activado por el delegado de la EPS para que realice la 

transcripción de la prescripción que viene diligenciada en el Formulario de contingencia.  
 

 Servicio Ambulatorio No Priorizado: prestación prescrita por un profesional de la salud en el ámbito 
ambulatorio que, de conformidad con el estado clínico del afiliado, requiere su prestación, en un tiempo 
máximo de 5 días calendario. 

 

 Servicio Ambulatorio Priorizado: prestación prescrita por un profesional de la salud en el ámbito 
ambulatorio que, de conformidad con el estado clínico del afiliado, requiere su prestación, en un tiempo 
máximo de 24 horas por su condición de salud. 

 

 Servicios Complementarios: servicio o tecnología que, si bien no pertenece al ámbito de la salud, su 
uso está relacionado con el mejoramiento de la salud o prevenir la enfermedad.  
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 Soporte Nutricional: aporte de nutrientes necesarios para mantener las funciones vitales de un 
individuo, bien sea a través de nutrición parenteral, nutrición enteral o mixta, dadas sus condiciones 
cuando no es posible o aconsejable alimentarlo mediante la nutrición convencional. 

 

 Tecnología en Salud: actividades, intervenciones, insumos, medicamentos, dispositivos, servicios y 
procedimientos usados en la prestación de servicios de salud, así como los sistemas organizativos y de 
soporte con los que se presta esta atención en salud. 

 

 Usos no incluidos en el registro sanitario (UNIRS): uso o prescripción excepcional de medicamentos 
que requieren ser empleados en indicaciones, vías de administración, dosis o grupos de pacientes 
diferentes a los consignados en el registro sanitario otorgado por el INVIMA. 

 
6 REQUISITOS TECNOLÓGICOS PARA ACCEDER AL APLICATIVO 
 
Es necesario que cuente con conectividad a internet y a través de alguno de los siguientes navegadores WEB, 
podrá ejecutar el aplicativo. 
 

 
 
 
Este Manual está orientado únicamente para el Usuario activado por el Delegado de la EPS, con el “Rol 
Transcriptor”.  
 
Consulte los pasos para realizar el registro y la autenticación en el Módulo de Transcripción y las indicaciones 
para registrar el contenido del Formulario de Contingencia diligenciado por el Profesional de la Salud al 
presentarse dificultades técnicas de acceso al aplicativo web.  
 
Para el registro de usuarios en el Módulo Administración de Usuarios, es necesario que se encuentren  
registrados previamente en: www.miseguridadsocial.gov.co. 
 

7   INICIO DE SESIÓN APLICATIVO WEB – MIPRES NO PBSUPC 

 
Es el Profesional de la Salud con Rol Transcriptor, quien debe  ingresar al aplicativo web Reporte de Prescripción 
de Tecnologías en Salud no financiadas con recursos de la UPC o Servicios Complementarios – MIPRES No 
PBSUPC, dando clic en la siguiente imagen:  
 

http://www.miseguridadsocial.gov.co/
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El Usuario y la contraseña de acceso al aplicativo para el Reporte de Prescripción de Tecnologías en Salud no 
financiadas con recursos de la UPC o Servicios Complementarios – MIPRES No PBSUPC, es personal e 
intransferible y tanto la información registrada, como los procesos informáticos realizados con la misma, tienen 
plena validez jurídica. 
 
Para autenticarse en el aplicativo web – MIPRES No PBSUPC, debe realizarlo con las mismas credenciales 
autorizadas en el Módulo de Administración de Usuarios. 
 
 

 
 

 

8  OPERACIÓN DEL MODULO TRANSCRIPTOR 

 
Corresponde la operación de este Módulo al Profesional de la Salud con Rol Transcriptor, donde podrá 
Transcribir, Consultar, Anular y Consultar Anulaciones.  
 

https://mipres.sispro.gov.co/MIPRESNOPBS/Login.aspx?ReturnUrl=/MIPRESNOPBS
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Para iniciar con el ejercicio de trascripción, debe haber realizado la autenticación en el aplicativo web, y 
seleccionar la Entidad habilitada, en la cual va a desempeñar el Rol Transcriptor, que le fue asignado por el 
Delegado de su EPS.  
 

 
 
 

 
 

8.1 TRANSCRIBIR  

 
Esta opción le permite al Profesional de la Salud con Rol Transcriptor, realizar el registro de datos iniciales de la 
prescripción a transcribir. 
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 Institución Prestadora de Servicios de Salud: diligencie minimo cuatro caracteres del nombre de la 
institución prestadora de servicio de salud – IPS o el código de habilitación, en el campo de la consulta y 

presione el icono  (Lupa). El aplicativo listará la información según lo digitado en el campo. 
 

 
 
Dando clic sobre el código, automáticamente se visualizará el nombre y el código de habilitación de la IPS 
en los respectivos campos. 
 

 
 

Si por equivocación seleccionó el código de habilitación que no era y requiere borrar, presione el icono , 
éste limpiará los dos campos. 
 

 Datos del Profesional de la Salud: seleccione el tipo de documento e ingrese el número de identificación 
del profesional de la salud (Prescriptor u Ordenador) que solicita la transcripción. 
 

 
 

El profesional de la salud debe estar registrado en el Módulo de Administración de Usuarios de MIPRES y 
activado en la IPS seleccionada, de lo contrario el aplicativo le generará el siguiente mensaje de 
advertencia que se visualizará en la parte superior de los datos iniciales. 
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 Tipo de transcripción: seleccione una las causales por las que se diligencia el Formulario de 
Contingencia, además encontrará las opciones Urgencia Médica y Donante no efectivo. 

 

 
 

1. Dificultandes técnicas 
2. No hay servicio electrico 
3. No hay conectividad 
4. Inconsistencia en afiliación o identificación 

 
Nota:  
 
- Ruta esteblecida para la transcripción de prescripciones y suministro de medicamentos de urgencia 

médica – Artúclo 9, Parágrafo - Resolución 1885/2018. 
 

- Ruta establecida para la transcripción de prescripciones de Donante no Efectivo – Artículo 15 - 
Parágrafo 4 - Resolución 1885/2018. 

 

 Fecha de Prescripción: seleccione la fecha de la prescripción por contingencia, dentro de los tiempos 
establecidos para las primeras cuatro causales, de lo contrario el aplicativo generará el siguiente mensaje: 
 

 
 

Una vez diligenciados todos los campos, presione el botón  y registre los datos iniciales de la 
Prescripción. 

 
El Formulario, “Registrar Prescripción”, cuenta con la siguiente información:  
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8.1.1 Datos Iniciales 
 

Cuenta con una barra de navegación que identifica cada una de las secciones del Formulario. 
 

 
 
 

- Datos Iniciales  

- Medicamentos  

- Procedimientos  

- Dispositivos Médicos  

- Producto de Soporte Nutricional     

- Servicios Complementarios   
 

 Al seleccionar cada uno de estas opciones, se despliega la funcionalidad asociada. 
 

8.1.2    Información General de la Prescripción 
 

Cuenta con los siguientes campos: 
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 Número de Solicitud: el número de solicitud es automático y se genera cuando se guarda la solicitud.  

 Fecha: el sistema captura este dato automáticamente, en formato AAAA-MM-DD. 

 Hora: el sistema captura este dato automáticamente, en hora militar. 
 
8.1.3    Datos del Paciente 
 

Ingrese los siguientes datos del paciente. 
 

 
 

 Tipo de Documento de Identificación: seleccione el tipo de documento del paciente, según corresponda. 
 

 
 

 Número de Documento de Identificación: digite el número del documento de identificación del paciente y  
automáticamente se cargan los datos correspondientes a:  

 Primer Apellido: se visualiza el primer apellido del paciente.  

 Segundo Apellido: se visualiza el segundo apellido del paciente.  

 Primer Nombre: se visualiza el primer nombre del paciente.  

 Segundo Nombre: se visualiza el segundo nombre del paciente.  
 
Nota: los campos son editables, ya que un motivo de la transcripción es inconsistencia en la información de 
afiliación. Es decir, si los datos que el aplicativo trae automáticamente no corresponden, pueden ser cambiados. 
 
8.1.4    Ámbito de Atención 

 
Seleccione la opción que corresponda, haciendo clic sobre la casilla de verificación que antecede el ámbito 
de atención. 
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A la siguiente pregunta, responda según corresponda. 
 

          
Si la respuesta es “NO”, continúe con el diligenciamiento del formulario. 
 
Si la respuesta es “SI”, se despliega un campo de consulta, el cual le permite digitar el código o como 
mínimo los cuatro primeros caracteres del nombre de la enfermedad huérfana que corresponda.  
 

Una vez ingresados los datos de búsqueda, presione el icono  (Lupa) y se listará la información 
correspondiente a lo digitado. 
 
Seleccione la enfermedad huérfana correspondiente, haciendo clic sobre el código y automáticamente se 
visualizará la descripción y el código de la misma.  
 

 
 

 
 

Utilice el icono , para borrar algún dato registrado, que no corresponda, éste limpiará los dos campos. 
 

8.1.5 Diagnóstico que Genera la Solicitud (Impresión o Confirmado) 
 

Diligencie los datos del diagnóstico que genera la solicitud. 
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 Diagnóstico Principal: digite el código del diagnóstico o como mínimo los cuatro primeros caracteres del 

diagnóstico principal, presione el icono  (Lupa) y se listará la información correspondiente a la búsqueda. 
Este campo es obligatorio, excepto cuando haya seleccionado una Enfermedad Huérfana. 
 

 
 

Seleccione el diagnóstico principal correspondiente, haciendo clic sobre el código y automáticamente se 
visualizará la descripción y el código del mismo.  

Si por equivocación seleccionó algún diagnóstico y requiere borrar, presione el icono , éste limpiará los 
dos campos. 
 

 Diagnóstico Relacionado 1: siga los pasos indicados anteriormente. 

 Diagnóstico Relacionado 2: este campo es opcional. 
 

Finalice la incorporación de datos con el botón .   
 

Por defecto el aplicativo lo ubica en el módulo de MEDICAMENTOS , sin embargo, puede ingresar a cada 
uno de las otras tecnologías, dando clic en el icono respectivo.  

 

 
 

8.1.3 Medicamentos 
 

En esta sección se diligencia la información correspondiente al o los medicamento(s) a transcribir, por parte del 
profesional de la salud con Rol Transcriptor. 
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Para iniciar con la incorporación de datos, presione el botón  y seleccione el tipo de medicamento 
que corresponda. 

 

 
 

Una vez seleccionado el Tipo de Medicamento, se habilitará automáticamente la barra de indicación 
secuencial, la cual muestra el número de preguntas de causas de solicitud que deben ser respondidas, de 
acuerdo con la información declarada por el profesional de la salud tratante - Rol Prescriptor, que diligenció y 
firmó el formulario de contingencia. 

 
A medida que se van respondiendo las preguntas, el indicador va resaltando con color verde, en el número 
de pregunta en la que se encuentra actualmente.  
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 Pregunta 1. ¿El medicamento está financiado por el PBSUPC?: al seleccionar la opción “SI”, se genera 
el siguiente mensaje de advertencia. Al aceptar el mismo, regresa a la pantalla inicial de prescripción de 
Medicamentos. 

 

 
 
Al seleccionar la opción “NO”, pasa a la pregunta 2.  

 

 
 

 Pregunta 2. ¿El medicamento se encuentra en fase experimental?: al seleccionar la opción “SI”, se 
genera el siguiente mensaje de advertencia. Al aceptar el mismo, regresa a la pantalla inicial de prescripción 
de Medicamentos. 
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 Al seleccionar la opción “NO”, pasa a la pregunta 3 
 

 
 

 Pregunta 3. ¿Ya utilizó los medicamentos existentes en el PBSUPC?: al seleccionar la opción “SI”, se 
activa el formulario para ingresar los datos del medicamento utilizado.  

 

 
 

Realice la búsqueda digitando el código o como mínimo los cuatro primeros caracteres del nombre, presione el 

icono  (Lupa) y se listará la información correspondiente al Principio Activo en Denominación Común 
Internacional – DCI del medicamento.   

 
Seleccione el principo activo correspondiente, haciendo clic sobre el código y automáticamente se visualizará la 
descripción y el código del mismo.  Con en el botón “Agregar”, ingresa la selección, al listado de DCI. 
 
Podrá adicionar los DCI que se requieran, realizando el mismo proceso de busqueda. 
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Utilice el icono  para borrar y limpiar los datos si no corresponden a la búsqueda realizada. 
 
Indique las razones de no utilización, seleccionando una de las dos opciones que se muestran allí.  

 

 Resultados clínicos no satisfactorios: ¿Lo utilizó y no se obtuvieron resultados clínicos o paraclínicos 
satisfactorios en el término previsto de sus indicaciones?.   
 

 Reacciones adversas o intolerancia: ¿Lo utilizó y se observaron reacciones adversas o intolerancia por 
el paciente?.   

 

Con el botón pasa a la pregunta 5. 
 

Al seleccionar “NO” en la pregunta 3, continuará con la pregunta 4. 
 

 
 

 Pregunta 4. ¿Ya descartó los medicamentos existentes en el PBSUPC?: si no utilizó y selecciona la 
opción “NO”, se genera el siguiente mensaje de advertencia. Al aceptar el mismo, regresa a la pantalla inicial 
de prescripción de Medicamentos. 
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Al seleccionar la opción “SI”, se activa el formulario para ingresar las razones de descarte y los datos del 
Principio Activo en Denominación Común Internacional – DCI, según corresponda. 
 

 los datos del medicamento utilizado.  
 
 

 
 
- La razon del descarte fue: campo de selección única, debe seleccionar una de las razones de 

descarte y es obligatorio describir la razón de descarte que seleccione. 
 

 
 

o Reacciones adversas o intolerancia: ¿Lo descartó porque se prevén reacciones adversas o 
intolerancia por el paciente?. Permite máximo 160 caracteres, para que el profesional de salud 
tratante describa la razón del descarte.  
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o Indicaciones / Contraindicaciones: ¿Lo descartó porque existen indicaciones o 
contraindicaciones expresas?.  Permite máximo 160 caracteres, para que el profesional de salud 
tratante describa la razón del descarte. 

 
o No existe alternativa: ¿Lo descartó porque no existe otra alternativa en el PBSUPC?.  Permite 

máximo 160 caracteres, para que el profesional de salud tratante describa la razón del descarte. Al 
seleccionar esta opción se deshabilita el campo para buscar el principio activo en denominación 
internacional – DCI. 

 
o Evidencia científica disponible: ¿Lo descartó porque tiene mejor evidencia científica disponible 

sobre seguridad, eficacia y efectividad clínica?.  Permite máximo 160 caracteres, para que el 
profesional de salud tratante describa la razón del descarte. 

 

- Buscar Principio Activo en Denominación Internacional - DCI: digite el código o como mínimo los 
cuatro primeros caracteres del nombre del principio activo por la denominación común internacional -

DCI y presione el icono  (Lupa).  
 

 
 

El aplicativo listará la información según lo digitado en el campo. 
 

 
 

Seleccione el principo activo correspondiente, haciendo clic sobre el código y el aplicativo muestra la 
descripción del principio activo en el respectivo campo. De clic en el botón “Agregar” para que ingrese al 
listado de DCI. 

 
 

Si por equivocación seleccionó algún principio activo en denominación común internacional -DCI y 

requiere borrar, presione el icono , éste limpiará los dos campos. 
 
Podrá adicionar los DCI que requiera, realizando el mismo proceso de busqueda. 
 

Al completar los anteriores pasos y presionar el botón , se pasa a la siguiente pantalla 
con la pregunta 5. 
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 Pregunta 5. ¿La indicación o uso previsto del medicamento está registrado/aprobado por el 
competente?: al seleccionar la opción “SI”, se activa el formulario para ingresar los datos de la Prescripción 
del Medicamento No PBSUPC. 

 

 
 

Al seleccionar la opción NO y si en Tipo de Medicamento se seleccionó “Medicamento”, se despliega la 
pregunta 5.1, pero si en Tipo de Medicamento se seleccionó “Vital no disponible”, “Preparación magistral” o 
“UNIRS”, se desplegará la pregunta 6. 
 

 
 

 Pregunta 5.1. ¿El medicamento aparece en la lista de Uso No Indicado en el Registro Sanitario - 
UNIRS?: al seleccionar la opción NO, se generará el siguiente mensaje “El medicamento no está registrado 
por la autoridad competente en Colombia”, al aceptar el mensaje, regresa a la pantalla inicial de Prescripción 
de Medicamentos. 
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Al seleccionar la opción SI, se generará el siguiente mensaje “Recuerde...Está prescribiendo un 
medicamento en una indicación no registrada por el titular del registro sanitario en Colombia. Requiere Junta 
de Profesionales de la Salud”. 

 

 
 

Al aceptar el anterior mensaje, se pasa a la pregunta 6. 
 

 
 

 Pregunta 6. ¿Existe evidencia científica disponible sobre seguridad, eficacia y efectividad clínica?: al 
seleccionar la opción NO, se generará el siguiente mensaje “Recuerde...El medicamento no puede ser 
financiado con recursos del SGSSS”, al aceptar el mensaje, se regresa a la pantalla inicial de Prescripción 
de Medicamentos. 
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Al seleccionar la opción SI, se pasa automáticamente a la pantalla Datos de la Prescripción del Medicamento 
No PBSUPC. 

 

 
 

 Tipo de prestación: Seleccione el tipo de prestación, este campo es de selección única. 
 

 
 

 Buscar Principio Activo en Denominación Común Internacional -DCI: digite el código o como mínimo 
los cuatro primeros caracteres del nombre del principio activo por la denominación común internacional - 

DCI y presione el icono  (Lupa). 
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El aplicativo lista la información según lo digitado en el campo. 
 

 
 

Seleccione el principo activo correspondiente, haciendo clic sobre el código y el aplicativo automáticamente 
muestra la descripción del principio activo en el respectivo campo. 

 

 
 

Si por equivocación selecciono algún principio activo en denominación común internacional -DCI y requiere 

borrar, presione el icono , éste limpiará los dos campos. 
 

 Principio activo-concentración: presione el botón Buscar Concentraciones y el aplicativo listará todas las 
concentraciones del principio activo existentes. 

 

 
 

Seleccione la concentración correspondiente, haciendo clic sobre el código y el aplicativo muestra la 
descripción en el campo Principio activo-concentración y la Aclaración cobertura en el respectivo campo. 
 

 
 

Si por equivocación seleccionó algún principio activo - concentración y requiere borrar, presione el icono
, éste limpiará los dos campos. 
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 Forma Farmaceútica: dé clic sobre la lista desplegable, se visualizarán las formas farmaceúticas 
disponibles para el principio activo, seleccione una.  

 

 
 

 Aclaración cobertura: en este campo se visualiza la información correspondiente, luego de seleccionar el 
principio activo, la respectiva concentración y forma farmacéutica, según la clasificación realizada por la 
Dirección de Regulación, Beneficios, Costos y Tarifas del Aseguramiento del MSPS, en cuanto a la 
cobertura del PBS. 

 

 
 

 Vía Administración: se visualiza la vía de administración disponible para el principio activo y la 
concentración elegida. Seleccione una de las opciones de la lista desplegable. 

 

 
 

 Observaciones cobertura: en este campo se visualiza las observaciones en caso de que existan, al 
seleccionar el principio activo y su respectiva concentración. 

 

 
 

 Observaciones UNIRS: en este campo se visualiza las observaciones en caso de que existan, al 
seleccionar el principio activo y su respectiva concentración. 

 

 
 

Existen medicamentos No PBSUPC que además se encuentran en la lista UNIRS (Uso No Indicado en el 
Registro Sanitario): 
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Cuando selecciona un medicamento que obedezca a lo anterior, el aplicativo genera la siguiente alerta: 
 

 
 

Se visualizan las aclaraciones de cobertura, incluyendo la observación que especifica el uso para el cual 
fue catalogado como UNIRS. 
 

 
 

Luego encontrará la pregunta ¿Las indicaciones del Medicamento están relacionadas con las indicaciones 
– UNIRS?, debe seleccionar SI o NO, según corresponda en el caso particular del paciente.  
 

 
 
Si la respuesta es SI, el medicamento pasará a ser analizado por la Junta de Profesionales. A pesar de ser 
una transcripción. Esta queda en los pendientes de la Junta de Profesionales de la EPS y debe ser 
reasignada por el Rol Junta Médica EPS a la IPS de su red de prestadores para el registro del análisis de 
la Junta de profesionales. 
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En caso contrario, si la prescripción no corresponde a su segundo uso, seguirá la ruta normal de la 
prescripción sin pasar a la Junta de Profesionales.  
 

 
 

Continúe diligenciando los demás campos. 
 

 Justificación No PBSUPC: caja de texto libre, en la cual debe registrar la información correspondiente a la 
Justificación No PBSUPC del medicamento a prescribir. Permite máximo 500 caracteres, es obligatorio. 

 

 
 

 Dosis: Digite el número, si requiere decimales use la coma “,”, y seleccione la Unidad de Medida de la 
dosis. El campo “número” campo permite máximo 7 caracteres. 

 
o Es válido seleccionar como unidad de medida “dosis”, entendiendo que esta corresponde a la 

concentración del medicamento. Ejemplo: tabletas de 500 mg, equivale a 500 mg o 1 dosis. 
 

                  
 

 Frecuencia de Administración: Digite cada cuánto se debe suministrar y se seleccione la unidad de 
tiempo de la frecuencia de administración. El campo “Cada” permite máximo 3 caracteres. 

 

 
 

 Indicaciones Especiales: seleccione según corresponda las indicaciones especiales. Es de selección 
única. 
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 Duración Tratamiento: digite la cantidad y seleccione el período de duración del tratamiento. El Campo 
“Durante” permite máximo 3 caracteres. 
 

 
 

 Cantidad Total: ingrese la cantidad, para ingresar decimales use la coma “,” y seleccione la unidad 
farmacéutica. El Campo “Número” permite máximo 7 caracteres. 

 

 
 

 Indicaciones o Recomendaciones para el paciente: Ingrese las indicaciones o recomendaciones en el 
cuadro de texto. Campo de obligatorio diligenciamiento, permite máximo 160 caracteres. 

 

 
 

Botón : permite limpiar todos los datos ingresados en la sección de Medicamentos y se 
regresa a la pantalla inicial “Agregar Medicamento”. 
 

Una vez finalice el cargue de la información del Medicamento, presione el botón  que se 
encuentra en la parte inferior derecha de la pantalla. El aplicativo verifica la información, la cuál debe estar 
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correctamente diligenciada, guarda y se visualiza la información del medicamento prescrito, aquí se le informa al 
profesional si este debe ser analizado por la Junta de Profesionales de la Salud: 

 

 
 
Si se encuentra alguna inconsistencia el aplicativo generará un mensaje de advertencia y no permitirá agregar el 
medicamento. 
 

Si por equivocación ingreso algún dato en el medicamento y requiere borrar, presione el icono . 
 

Para agregar otro Medicamento presione el botón . 
 

 
 
Si el paciente requiere de Procedimientos, Dispositivos Médicos, Productos de Soporte Nutricional o Servicios 

Complementarios en la misma solicitud, presione el botón  o los iconos que se encuentran en la 
barra de navegación para ir directamente a la opción deseada. 

 
Si en el formulario de contingencia sólo solicitan medicamentos, una vez finalizado el registro puede guardar la 

solicitud presionando el botón , el aplicativo generará el siguiente mensaje: 
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Si está seguro de finalizar la transcripción, presione el botón “Si, Continuar” del anterior mensaje, el aplicativo 
asignará el número de la prescripción transcrita con éxito. 
 

 
 
 
 Tipo de Medicamento - Preparación Magistral 

 
Al seleccionar un medicamento en Preparación Magistral, debe contestar las preguntas de validación 
descritas anteriormente, al llegar al formulario para prescribir, se visualiza de la siguiente forma: 

 

 
 

 Tipo de prestación: seleccione el tipo de prestación, este campo es de selección única. 
 

 
 

 Buscar Principio Activo en Denominación Común Internacional -DCI: digite el código o como 
mínimo los cuatro primeros caracteres del nombre del principio activo por la denominación común 

internacional - DCI y presione el icono  (Lupa). 
 

 
 

El aplicativo lista la información según lo digitado en el campo. 
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Seleccione el principo activo correspondiente, haciendo clic sobre el código y el aplicativo 
automáticamente muestra la descripción del principio activo en el respectivo campo. 

 

 Principio activo-concentración: para la preparación magistral, registre el número y seleccione la 
unidad de medida para indicar la concentración del DCI que se va a prescribir. Los campos “Valor” 
permiten máximo 5 caracteres, puede utilizar decimales utilizando la coma “,”. 

 

 
 

Seleccione el botón “Agregar Concentración”. Lo cual agrega el DCI con la concentración registrada en 
el listado Preparación Magistral. 
 

 
 

Si por equivocación registró algún principio activo - concentración y requiere borrar, presione el icono
, éste limpiará los dos campos. 

 

 Forma Farmaceútica: se visualiza las formas farmaceúticas disponibles para el principio activo y la 
concentración elegida. Seleccione una opción de la lista desplegable. 

 

 
 

 Vía Administración: se visualiza la vía de administración disponible para el principio activo y la 
concentración elegida. . Seleccione una opción de la lista desplegable. 
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 Justificación No PBSUPC: caja de texto libre, en la cual debe ingresar la justificación del medicamento 
a prescribir. Permite máximo 500 caracteres, es un campo obligatorio. 

 

 
 

 Dosis: se digita el número, si requiere decimales use la coma “,” permite el ingreso de hasta tres 
decimales y se selecciona la Unidad de Medida de la dosis. El campo “Número” permite máximo 7 
caracteres. 

 
o Es válido seleccionar como unidad de medida “dosis”, entendiendo que esta corresponde a la 

concentración del medicamento. Ejemplo: tabletas de 500 mg, equivale a 500 mg o 1 dosis. 
 

           
 

 Frecuencia de Administración: se digita cada cuánto se suministra y se selecciona la unidad de 
tiempo de la frecuencia de administración. El campo “Cada” permite máximo 3 caracteres. 

 

 
 

 Indicaciones Especiales: seleccionar según corresponda las indicaciones especiales. Es de selección 
única. 
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 Duración Tratamiento: digite la cantidad en números y el período de duración del tratamiento. El 
campo “Durante” permite máximo 3 caracteres. 

 

 
 

 Cantidad Total: digite el número, para ingresar decimales use la coma “,”, y selecciona la unidad 
farmacéutica. El campo “Número” permite máximo 7 caracteres. 

 

 
 

 Indicaciones o Recomendaciones para el paciente: ingrese las indicaciones o recomendaciones en 
este cuadro de texto, permite digitar máximo 160 caracteres. Campo de obligatorio diligenciamiento. 
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8.1.4 Procedimientos 
  
En esta sección se diligencia la información correspondiente a los procedimientos a transcribir, por parte del 
profesional de la salud con Rol Transcriptor. 
 

Con el botón  o en el icono  que se encuentra en la barra de navegación en la parte superior de 
la pantalla, se iniciará con el registro que solicita el profesional de la salud tratante en el formulario de 
contingencia. 
 

 
 

Para agregar un Procedimiento presione el botón , se habilitará automáticamente la barra de 
indicación secuencial la cual muestra la pregunta de causas de solicitud que debe ser respondida de acuerdo con 
la información declarada por el Profesional de la Salud Tratante Prescriptor, que diligenció y firmó el formulario de 
contingencia. 
 
La barra secuencial indica que son 5 preguntas, la pregunta actual se resalta en color verde. 
 

 
 

 Pregunta 1 ¿Tiene CUPS?: al seleccionar la opción SI, se pasa a la pregunta 3. ¿El procedimiento se 
encuentra financiado con recursos de la UPC? 
 

 
 

Al seleccionar la opción NO, se mostrará la alerta “Recuerde... Verifique si el procedimiento está con otro 
CUPS”, al dar clic en “OK” se pasa a la pregunta 2.  
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 Pregunta 2. ¿Es una combinación de CUPS?: al seleccionar la opción SI, se generará el siguiente 
mensaje, “Recuerde… Los procedimientos deberán ser descritos en términos de CUPS, es decir, en forma 
individual”, al aceptar el mensaje pasa a la pregunta 3. 

 

 
 

 
 

Al seleccionar la opción NO, se generará el mensaje “Recuerde...La prescripción de procedimientos deberá 
ser en términos de CUPS. Verifique si el procedimiento se encuentra con otra descripción.”, al aceptar el 
mensaje retornará a la pantalla inicial de procedimientos. 
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 Pregunta 3. ¿El procedimiento se encuentra financiado con recursos de la UPC?: al seleccionar la 
opción SI, se generará el siguiente mensaje, “Recuerde...Este aplicativo se utiliza para procedimientos No 
PBSUPC”, al aceptar el mensaje, se regresa a la pantalla inicial de Prescripción de Procedimientos. 

 

 
 

Al seleccionar la opción NO, se pasa a la pregunta 4. 
 

 
 

 Pregunta 4. ¿Utilizó lo existente en el PBSUPC?: al seleccionar la opción SI, se habilitará el campo para 
que indique el procedimiento utilizado del PBSUPC. 

 

 
 

 Ingrese el código o al menos 4 letras del procedimiento utilizado y dé clic en el ícono en forma de Lupa  
para que el aplicativo liste la información de acuerdo a lo digitado.  
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Seleccione el procedimiento utilizado dando clic sobre el código, el aplicativo automáticamente cargará el 
procedimiento seleccionado y su código en los campos. 

 

 
 

Si por equivocación seleccionó algún procedimiento descartado y requiere borrar, presione el icono , éste 
le limpiará los dos campos. 
 

Presione el botón  para pasar al formulario prescribir. El aplicativo mostrará el mensaje 
“Recuerde...Todos los dispositivos médicos necesarios e insustituibles están incluidos en el procedimiento”. 

 

 
 



 
MANUAL DE 

USUARIO 
MÓDULO DE TRANSCRIPCIÓN 

MIPRES No PBSUPC 

Código  

Versión  

 

 Página 38 de 73                                                                                                                                               ASIF03-  Versión 1 

 

 
 
Al seleccionar la opción NO, se pasa a la pregunta 5. 
 

 
 

 Pregunta 5. ¿Descartó lo existente en el PBSUPC?: Al seleccionar la opción SI, el aplicativo despliega la 
pantalla para ingresar las Razones de descarte y los datos del procedimiento descartado, según 
corresponda. Pregunta de selección única. 

 

 
 

o No existe alternativa: ¿Lo descartó porque no existe otra alternativa en el PBSUPC?.  Permite máximo 
160 caracteres, para que el profesional de salud tratante describa la razón del descarte. Al seleccionar 
esta opción se deshabilita el campo para buscar procedimientos. 

 
o Evidencia científica disponible: ¿Lo descartó porque tiene mejor evidencia científica disponible sobre 

seguridad, eficacia y efectividad clínica?.  Permite máximo 160 caracteres, para que el profesional de 
salud tratante describa la razón del descarte. 

 
- Busque el Procedimiento Financiado que descartó: Digite el código CUPS o mínimo los cuatro 

caracteres del procedimiento descartado y presione el icono  (Lupa). 
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El aplicativo lista la información según lo digitado en el campo. 
 

 
 

Seleccione el procedimiento descartado correspondiente, haciendo clic sobre el código y el aplicativo 
automáticamente muestra la descripción del procedimiento descartado en el respectivo campo. 

 

 
 

Si por equivocación seleccionó algún procedimiento descartado y requiere borrar, presione el icono , éste le 
limpiará los dos campos. 

 

Una vez seleccionada una de las razones de descarte, presione el botón  y se generará el siguiente 
mensaje “Recuerde...Todos los dispositivos médicos necesarios e insustituibles están incluidos en el 
procedimiento”. 

 

 
 

Al aceptar el mensaje anterior, se despliega la pantalla Datos de la Prescripción del Procedimiento No PBSUPC. 
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 Tipo de prestación: Seleccione el tipo de prestación, este campo es de selección única. 
 

 
 

 Procedimiento: digite el código CUPS o como mínimo los cuatro primeros caracteres del procedimiento 

y presione el icono  (Lupa). 
 

 
 

El aplicativo lista la información según lo digitado en el campo. 
 

 
 

Seleccione el procedimiento correspondiente, haciendo clic sobre el código y el aplicativo 
automáticamente le visualizará la descripción del procedimiento en el respectivo campo. 
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Si por equivocación seleccionó algún procedimiento y requiere borrar, presione el icono , éste 
limpiará los dos campos. 
 

 Aclaración Cobertura: en este campo se visualiza la información correspondiente, luego de 
seleccionar el procedimiento, según la clasificación realizada por la Dirección de Regulación, 
Beneficios, Costos y Tarifas del Aseguramiento del MSPS, en cuanto a la cobertura del PBS. 

 

 
 

 Cantidad: digite la cantidad Fórmulada. Este campo permite máximo 5 caracteres. 
 

 
 

 Frecuencia Uso: indique la frecuencia de uso digitando el valor numérico en la casilla “Cada” y 
seleccionando la “Unidad de Tiempo” de la lista desplegable según corresponda. Al seleccionar la 
opción “Única”, se inhabilitará el campo Duración Tratamiento. El campo “Cada” permite máximo 5 
caracteres. 

 

 
 

 Duración Tratamiento: digite la cantidad y seleccione el período de la duración del tratamiento. El 
campo “Cantidad” permite máximo 6 caracteres. 

 

 
 
 

 Justificación No PBSUPC: caja de texto libre, en la cual debe ingresar la justificación del 
procedimiento a prescribir. Permite máximo 500 caracteres, es un campo obligatorio. 
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 Indicaciones o Recomendaciones para el paciente: ingrese las indicaciones o recomendaciones en 
este cuadro de texto, permite digitar máximo 160 caracteres. Campo de obligatorio diligenciamiento. 

 

 
 

Botón : permite limpiar todos los datos ingresados en la sección de Procedimientos y se 
regresa a la pantalla inicial, “Agregar Procedimiento”. 
 

Una vez finalice el cargue de la información del procedimiento, presione el botón  para guardar 
la información del procedimiento. El aplicativo verifica la información, la cuál debe estar correctamente 
diligenciada, guarda y muestra la siguiente pantalla: 
 

 
 

Si se encuentra alguna inconsistencia el aplicativo genera un mensaje de advertencia y no permite agregar el 
procedimiento. 
 

Si por equivocación ingresó algún dato en el procedimiento y requiere borrar, presione el icono . 
 

 
 

Para agregar otro Procedimiento presione el botón . 
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Si el paciente requiere de Dispositivos Médicos, Productos de Soporte Nutricional o Servicios Complementarios 

en la misma solicitud, presione el botón  o los iconos que se encuentran en la barra de navegación. 
 

Si en el formulario de contingencia solo solicitan los procedimientos puede guardar la solicitud presionando el 

botón , el aplicativo le generará el siguiente mensaje: 
 

 
 
Si está seguro de finalizar la transcripción, presione el botón “Si, Continuar” del anterior mensaje, el aplicativo 
asignará el número de solicitud de la prescripción. 
 

 
 
 

8.1.5 Dispositivos Médicos 
 
Para visualizar esta opción de Dispositivos Médicos, debe hacer clic sobre el botón  o presionar el 

icono  que se encuentra en la barra de navegación en la parte superior de la pantalla.  En este sección se 
incorporarán los datos correspondientes de los dispositivos médicos que solicita el profesional de la salud tratante 
en el formulario de contingencia. 
 

 
 

Para agregar un Dispositivo Médico presione el botón , el sistema generará el siguiente 
mensaje, “Recuerde… Todos los dispositivos médicos necesarios e insustituibles están incluidos en el 
procedimiento”. 
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Al aceptar el mensaje, se mostrará la primera pregunta del módulo de Dispositivos Médicos, la cual debe ser 
respondida de acuerdo con la información declarada por el Profesional de la Salud Tratante Prescriptor, que 
diligenció y firmó en el formulario de contingencia.  
 

 
 

 Pregunta 1. ¿Agotó la cobertura del PBSUPC?: al seleccionar la opción NO, se generará el siguiente 
mensaje, “Recuerde… Este aplicativo se utiliza para dispositivos médicos No PBSUPC”, al aceptar el 
mensaje, se regresa a la pantalla inicial de Prescripción de Dispositivos Médicos. 

 

 
 

 Al seleccionar la opción SI, pasa automáticamente a la pantalla para la prescripción de Dispositivos Médicos, 
“Datos de la Prescripción del Dispositivo Médico No PBSUPC”. 
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 Tipo de prestación: seleccione el tipo de prestación, este campo es de selección única. 
 

 
 

 Dispositivo Médico: seleccione de la lista desplegable el dispositivo No Financiado a prescribir. 
 

 
 

 Cantidad: digite la cantidad Fórmulada. El campo “Cantidad” permite máximo 5 caracteres. 
 

 
 

 Frecuencia de Uso: indique la frecuencia de uso digitando el valor numérico en la casilla “Cada” y 
seleccionando la “Unidad de Tiempo” de la lista desplegable según corresponda. Al seleccionar la opción 
“Única”, se inhabilitará el campo Duración Tratamiento. El campo “Cada” permite máximo 5 caracteres. 
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 Duración Tratamiento: digite la cantidad y seleccione el período de la duración del tratamiento. El campo 
“Cantidad” permite máximo 5 caracteres. 

 

 
 

 Cantidad Total: ingrese en números la Cantidad Total por dispositivo medico seleccionado. El campo 
“Cantidad Total” pemrite máximo 5 caracteres. 

 

 
 

 Justificación No PBSUPC: caja de texto libre, en la cual debe ingresar la justificación del Dispositivo 
Médico a prescribir. Permite máximo 500 caracteres, es un campo obligatorio. 

 

 
 

 Indicaciones o Recomendaciones para el paciente: ingrese las indicaciones o recomendaciones en este 
cuadro de texto, permite digitar máximo 160 caracteres. Campo de obligatorio diligenciamiento. 

 

 
 
 

Botón : permite limpiar todos los datos ingresados en la sección de Dispositivos Médicos y 
se regresa a la pantalla inicial, “Agregar Dispositivo Médico”. 
 

Para finalizar la prescripción del Dispositivo Médico presione el botón  que se encuentra en 
la parte inferior derecha de la pantalla. El aplicativo verifica la información, la cuál debe estar correctamente 
diligenciada, guarda y genera la siguiente pantalla: 
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Si se encuentra alguna inconsistencia el aplicativo genera un mensaje de advertencia y no permite agregar el 
dispositivo médico. 

 

Si por equivocación ingreso algún dato en el dispositivo médico y requiere borrar, presione el icono . 
 

Para agregar otro Dispositivo Médico presione el botón . 
 

 
 

Si el paciente requiere de Productos de Soporte Nutricional o Servicios Complementarios en la misma solicitud, 

presione el botón  o los iconos que se encuentran en la barra de navegación para ir directamente al 
módulo deseado. 

 
Si en el formulario de contingencia solo solicitan los dispositivos médicos puede guardar la solicitud presionando 

el botón , el aplicativo le generará el siguiente mensaje:  
 

 
 

Si está seguro de finalizar la prescripción del paciente, presione el botón “Si, Continuar” del anterior mensaje, el 
aplicativo asignará el número de solicitud de la prescripción. 
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8.1.6 Producto de Soporte Nutricional 
 

Para visualizar la opción de Producto de Soporte Nutricional, presione el botón  o el icono  que 
se encuentra en la barra de navegación en la parte superior de la pantalla.  Se diligenciarán los productos de 
soporte nutricional que solicita el profesional de la salud tratante en el formulario de contingencia. 
 

 
 

Para agregar un Producto de Soporte Nutricional presione el botón , el sistema 
mostrará la primera pregunta del módulo de Producto de Soporte Nutricional la cual debe ser respondida de 
acuerdo con la información declarada por el Profesional de la Salud Tratante Prescriptor, que diligenció y firmó en 
el formulario de contingencia.  
 

 
 

 Pregunta 1. ¿El producto de soporte nutricional está registrado por el INVIMA?: al seleccionar la opción 
NO, se generará el siguiente mensaje, “Recuerde...El producto de soporte nutricional sin autorización del 
INVIMA no se financia con recursos del SGSSS”, al aceptar el mismo, se regresa a la pantalla inicial de 
Prescripción de Producto de Soporte Nutricional. 

 

 
 



 
MANUAL DE 

USUARIO 
MÓDULO DE TRANSCRIPCIÓN 

MIPRES No PBSUPC 

Código  

Versión  

 

 Página 49 de 73                                                                                                                                               ASIF03-  Versión 1 

 

Al seleccionar la opción SI,  pasa automáticamente a la pantalla donde se debe indicar si el paciente tiene 
uno o más de los diagnósticos presentados en la misma y si es confirmado o no, para continuar clic en el 

botón . 
 
NOTA: si el paciente presenta alguno de los diagnósticos enlistados, para esos casos, la prescripción de 
productos de soporte nutricional no requerirá aprobación por la Junta de Profesionales de la Salud. 
 

 
 
Si no se presenta ninguno de los diagnósticos anteriores, continúe a la siguiente pantalla presionando el 

botón . 
 
Una vez surtido el anterior proceso, se pasa automáticamente a la pantalla de Datos de la Prescripción del 
Producto de Soporte Nutricional No PBSUPC. 
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 Tipo de prestación: seleccione el tipo de prestación, este campo es de selección única. 
 

 
 

 Tipo Producto de Soporte Nutricional: seleccione el tipo de producto de la lista desplegable. 
 

 
 

 Producto de Soporte Nutricional: campo que contiene una lista desplegable con los productos de 
soporte nutricional disponibles según el tipo de producto seleccionado. Elija un producto de la lista. 

 

 
 

 Forma: campo que contiene una lista desplegable con las formas de presentación disponibles para el 
Producto de Soporte Nutricional seleccionado. Elija una opción de la lista desplegable. 

 

 
 

 Via de Administración: seleccione de la lista desplegable la via de administración. 
 

 
 

 Dósis: digite el número, para ingresar decimales use la coma “,”, y seleccione la Unidad de Medida de la 
dósis. El campo “número” permite máximo 7 caracteres. 
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 Frecuencia de Administración: ingrese en números cada cuánto se suministra y seleccione la unidad de 
tiempo de la frecuencia de administración. El campo “Cada” permite máximo 3 caracteres. 

 

 
 

 Indicaciones Especiales: seleccionar según corresponda las indicaciones especiales. Es de elección 
única. 

 

 
 

 Duración Tratamiento: ingrese la cantidad y el período de duración del tratamiento. El campo “Durante” 
permite máximo 3 caracteres. 

 

 
 

 Cantidad Total Fórmulada: digite la cantidad total en números, para ingresar decimales use la coma “,”,y 
seleccione la presentación. El campo número permite máximo 7 caracteres. 
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 Justificación No PBSUPC: caja de texto libre, en la cual debe ingresar la justificación del Producto de 
Soporte Nutricional a prescribir. Permite máximo 500 caracteres, es un campo obligatorio. 

 

 
 

 Indicaciones o Recomendaciones para el paciente: ingrese las indicaciones o recomendaciones en este 
cuadro de texto, permite digitar máximo 160 caracteres. Campo de obligatorio diligenciamiento. 

 

 
 

Botón : permite limpiar todos los datos incorporados en esta opción y regresa a la 
pantalla inicial de Producto de Soporte Nutricional. 
 

Para finalizar la prescripción del Producto de Soporte Nutricional presione el botón  
que se encuentra en la parte inferior derecha de la pantalla. El aplicativo verifica la información allí diligenciada,  
guarda y genera la siguiente pantalla: 

 

 
 

Si se encuentra alguna inconsistencia el aplicativo genera un mensaje de advertencia y no permite agregar el 
producto de soporte nutricional. 
 

Para agregar otro Producto de Soporte Nutricional presione el botón , e incie con el 
registro de información allí solciitada. 
 
Si el formulario de contingencia que se está transcribiendo, requiere de Servicios Complementarios en la misma 

solicitud, presione el botón  o los iconos que se encuentran en la barra de navegación para ir 
directamente al módulo deseado. 
 
Si en el formulario de contingencia solo se solicitan productos de soporte nutricional, puede guardar la solicitud 

presionando el botón , el aplicativo le generará el siguiente mensaje:  
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Si está seguro de finalizar la prescripción del paciente, presione el botón “Si, Continuar” del anterior mensaje, el 
aplicativo asignará el número de solicitud de la prescripción.  
 
Tenga en cuenta que: si la trascripción corresponde al Ámbito Ambulatorio, ésta requiere ser analizada por la 
Junta de Profesionales, por lo tanto queda en los pendientes de la Junta de Profesionales de la EPS y debe ser 
reasignada por el Rol Junta Médica EPS a la IPS de su red de prestadores para el registro del análisis de la Junta 
de profesionales. 
 

 
 
 

8.1.7 Servicios Complementarios 
 

Para visualizar esta opción, haga clic sobre el botón Continuar  o presionar el icono  que se 
encuentra en la barra de navegación en la parte superior de la pantalla.  Diligencie los servicios complementarios 
que solicita el profesional de la salud tratante en el formulario de contingencia. 
 

 
 

Para agregar un Servicio Complementario presione el botón  , el sistema mostrará 
automáticamente la barra de indicación secuencial la cual muestra las preguntas de causas de solicitud, estas 
deben ser respondidas de acuerdo con la información declarada por el Profesional de la Salud Tratante 
Prescriptor, que diligenció y firmó en el formulario de contingencia. 
 
La barra secuencial indica que son 5 preguntas, la pregunta actual se resalta en color verde. 
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 Pregunta 1. ¿El uso del servicio es cosmético o suntuario?: al seleccionar la opción SI, se generará el 
siguiente mensaje, “Recuerde...El servicio prescrito es cosmético o suntuario, no se financia con recursos del 
SGSSS”, al aceptar el mensaje, se regresa a la pantalla inicial de Prescripción de Servicios 
Complementarios. 

 

 
 

Al seleccionar la opción NO, se pasa a la pregunta 2. 
 

 
 

 Pregunta 2. ¿El servicio se prestara en Colombia?: al seleccionar la opción NO, se generará el siguiente 
mensaje, “Recuerde...El servicio que se preste fuera de Colombia, no se financia con recursos del SGSSS”, 
al aceptar el mensaje, se regresa a la pantalla inicial de Prescripción de Servicios Complementarios.  
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Al seleccionar la opción SI, se pasa a la pregunta 3. 
 

 
 

 Pregunta 3. ¿El servicio corresponde a la condición clínica y diagnóstico del paciente?: al seleccionar 
la opción NO, se generará el siguiente mensaje, “Recuerde...El servicio prescrito no se relaciona con la 
condición clínica y diagnóstico y no se financia con recursos del SGSSS”, al aceptar el mismo, se regresa a 
la pantalla inicial de Prescripción de Servicios Complementarios. 

 

 
 

Al seleccionar la opción SI, se habilitará un campo de texto de 160 caracteres de longitud en el cual debe 
describir la condición del paciente.  
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Presione el botón  para pasar a la pantalla de Datos de la Prescripción de Servicios 
Complementarios No PBSUPC. 
 

 
 

 Tipo de prestación: seleccione el tipo de prestación, este campo es de selección única. 
 

 
 

 Tipo Servicio Complementario: seleccione de la lista desplegable el Servicio Complementario a 
prescribir. 

 

 
 

 Descripción Servicio Complementario: digite la información complementaría para la prescripción del 
servicio complementario, permite máximo 160 caracteres. 

 

 
 

 Cantidad: digite la cantidad Fórmulada. El campo “Cantidad” permite máximo 5 caracteres. 
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 Frecuencia de Uso: indique la frecuencia de uso digitando el valor numérico en la casilla “Cada” y 
seleccionando la “Unidad de Tiempo” de la lista desplegable según corresponda. Al seleccionar la opción 
“Única”, se inhabilitará el campo Duración Tratamiento. El campo “Cada” permite máximo 5 caracteres. 

 

 
 

 Duración Tratamiento: ingrese la cantidad y el período de duración del tratamiento. El campo cantidad 
permite máximo 6 caracteres. 

 

 
 

 Cantidad Total: ingrese en números la Cantidad Total, por Servicio Complementario seleccionado. El 
campo “Cantidad Total” permite máximo 5 caracteres. 

 

 
 

 Justificación No PBSUPC: caja de texto libre, en la cual debe ingresar la justificación del Servicio 
Complementario a prescribir. Permite máximo 500 caracteres, es un campo obligatorio. 

 

 
 

 Indicaciones o Recomendaciones para el paciente: ingrese las indicaciones o recomendaciones en este 
cuadro de texto, permite digitar máximo 160 caracteres. Campo de obligatorio diligenciamiento. 
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Botón : permite limpiar todos los datos ingresados en la sección de Servicio Complementario 
y regresa a la pantalla inicial “Agregar Servicio Complementario”. 
 

Para finalizar la prescripción de Servicios Complementarios presione el botón  que se 
encuentra en la parte inferior derecha de la pantalla. El aplicativo verifica la información, la cuál debe estar 
correctamente diligenciada, guarda y genera la siguiente pantalla: 

 

 
 

Si se encuentra alguna inconsistencia el aplicativo genera un mensaje de advertencia y no permite agregar el 
producto de soporte nutricional. 
 
Si por equivocación ingreso algún dato en el producto de soporte nutricional y requiere borrar, presione el icono

. 
 

Para agregar otro Servicio Complementario presione el botón . 
 

Si al paciente solo se le prescribe los servicios complementarios, puede guardar la solicitud presionando el botón

, el aplicativo le generará el siguiente mensaje: 
 

 
 

Si está seguro de finalizar la prescripción del paciente, presione el botón “Si, Continuar” del anterior mensaje, el 
aplicativo asignará el número de solicitud de la prescripción.  
 
Tenga en cuenta que: todo servicio complementario requiere ser analizado por la Junta de Profesionales, por lo 
tanto, queda en los pendientes de la Junta de Profesionales de la EPS y debe ser reasignada por el Rol Junta 
Médica EPS a la IPS de su red de prestadores para el registro del análisis de la Junta de profesionales. 
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8.2 TRANSCRIBIR URGENCIA MÉDICA 

 
Esta opción se utiliza para registrar en el aplicativo los medicamentos de Urgencia Médica, que corresponden a 
aquellos que no se encuentran clasificados como vitales no disponibles, ni se encuentran en la tabla de 
medicamentos de MIPRES. Una vez realizado el trámite de importación ante el INVIMA. 
 

 
 

Al seleccionar el tipo de transcripción Urgencia Médica, presione el botón  y se despliega la pantalla del 
Formulario “Registrar Prescripción”, el cual permite diligenciar los datos necesarios para realizar la transcripción.  
 
Se activan las opciónes de Datos Iniciales y Medicamentos.  
 

 
 

Presione el botón  y seleccione la opción “Medicamento Urgencia Médica” del campo Tipo de 
Medicamento, pasará automáticamente a la pantalla Datos de la Prescripción del Medicamento No PBSUPC. 
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 Tipo de prestación: seleccione el tipo de prestación, este campo es de selección única. 
 

 
 

 Buscar Principio Activo en Denominación Común Internacional -DCI: digite el código o como mínimo 
los cuatro primeros caracteres del nombre del principio activo por la denominación común internacional - 

DCI y presione el icono  (Lupa). El aplicativo lista la información según lo digitado en el campo. 
Seleccione el principo activo correspondiente, haciendo clic sobre el código y el aplicativo automáticamente 
muestra la descripción del principio activo en el respectivo campo. 

 

 
 

 Principio activo-concentración: registre el número y seleccione la unidad de medida para indicar la 
concentración del DCI que se va a prescribir. El campo “Valor” permiten máximo 5 caracteres, puede 
utilizar decimales utilizando la coma “,”. 

 

 
 

Presione el botón . Lo cual agrega el DCI con la concentración registrada. 
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Si por equivocación registró algún principio activo - concentración y requiere borrar, presione el icono , 
éste limpiará los dos campos. 

 

 Forma Farmaceútica: seleccione una de las formas farmaceúticas disponibles para el principio activo y la 
concentración elegida. 

 

 
 

 Vía Administración: seleccione la vía de administración disponible para el principio activo y la 
concentración elegida. Es de selección única. 

 

 
 

 

 Justificación No PBSUPC: caja de texto libre, en la cual debe registrar la información correspondiente a la 
Justificación No PBSUPC del medicamento a prescribir. Permite máximo 500 caracteres, es obligatorio. 

 

En este campo debe registrar la autorización por parte del INVIMA. 
 

 
 

 Dosis: digite el número, si requiere decimales use la coma “,”, y seleccione la Unidad de Medida de la 
dosis. El campo “número” campo permite máximo 7 caracteres. 
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o Es válido seleccionar como unidad de medida “dosis”, entendiendo que esta corresponde a la 
concentración del medicamento. Ejemplo: tabletas de 500 mg, equivale a 500 mg o 1 dosis. 

 

                  
 

 Frecuencia de Administración: digite cada cuánto se debe suministrar y se seleccione la unidad de 
tiempo de la frecuencia de administración. El campo “Cada” permite máximo 3 caracteres. 

 

 
 

 Indicaciones Especiales: seleccione según corresponda las indicaciones especiales. Es de selección 
única. 

 

 
 

 Duración Tratamiento: digite la cantidad y seleccione el período de duración del tratamiento. El Campo 
“Durante” permite máximo 3 caracteres. 

 

 
 

 Cantidad Total: ingrese la cantidad, para ingresar decimales use la coma “,” y seleccione la unidad 
farmacéutica. El Campo “Número” permite máximo 7 caracteres. 
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 Indicaciones o Recomendaciones para el paciente: ingrese las indicaciones o recomendaciones en el 
cuadro de texto. Campo de obligatorio diligenciamiento, permite máximo 160 caracteres. 

 

 
 

Botón : permite limpiar todos los datos ingresados en la sección de Medicamentos y se 
regresa a la pantalla inicial “Agregar Medicamento”. 
 

Una vez finalice el cargue de la infoprmación del Medicamento, presione el botón  que se 
encuentra en la parte inferior derecha de la pantalla. El aplicativo verifica la información, la cuál debe estar 
correctamente diligenciada, guarda y se visualiza la información del medicamento prescrito: 

 

 
 

Si se encuentra alguna inconsistencia el aplicativo genera un mensaje de advertencia y no permite agregar el 
medicamento. 
 

Botón : permite agregar más medicamentos en la transcripción. Una vez finalizado el registro 

puede guardar la solicitud, presionando el botón , el aplicativo generará el siguiente mensaje: 
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Si está seguro de finalizar la transcripción, presione el botón “Si, Continuar” del anterior mensaje, el aplicativo 
asignará el número de solicitud de la prescripción. 
 

 
 
 

8.3 TRANSCRIBIR DONANTE NO EFECTIVO 

 
Esta opción se utiliza para registrar en el aplicativo los estudios pre trasplante cuyo resultado es negativo o 
también denominado Donante no Efectivo, establecido en el artículo 15, parágrafo 4, de la Resolución 1885 de 
2018. 
 

 
 
En la pantalla Datos Iniciales de la Prescripción a Transcribir, busque e ingrese los datos de la IPS, los datos del 
Profesional de la Salud, seleccióne el tipo de transcripción “Donante no Efectivo” y el tipo de donante, el cual 
puede ser Vivo o Cadavérico. 
 
Para tipo de donante Vivo, se deben registrar tipo y numero de documento, del donante. 
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Para tipo de donante cadavérico no se requiere información adicional. 
 

Presione el botón , se desplegará la pantalla del Formulario “Registrar Prescripción”, la cual permite 
diligenciar los datos necesarios para realizar la transcripción.  
 
Se activan los capitulos de Datos Iniciales (receptor del trasplante) y Procedimientos. 
 

 
 
Diligencie los datos allí solicitados. En la opción de Procedimientos, se habilita automáticamente la barra de 
indicación secuencial, la cual muestra el número de la pregunta de causas de solicitud que debe ser respondida 
de acuerdo con la información del caso que motiva el proceso de Donante no Efectivo. 
 

 
 

Al finalizar la secuencia de preguntas, se pasa automáticamente a la pantalla Datos de la Prescripción del 
Procedimiento No PBSUPC. 
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Al finalizar la incorporación de datos del Procedimientos, presione el botón  que se encuentra 
en la parte inferior derecha de la pantalla. El aplicativo verifica la información, la cuál debe estar correctamente 
diligenciada, guarda y se visualiza la información del procedimiento.  
 

 
 

Para agregar otro Procedimiento presione el botón . 
 

Para guardar la solicitud presione el botón , el aplicativo le generará el siguiente mensaje: 
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Si está seguro de finalizar la transcripción, presione el botón “Si, Continuar” del anterior mensaje, el aplicativo 
asignará el número de solicitud de la prescripción. 
 

 

8.4 CONSULTAR   

Esta opción le permite al Profesional de la Salud con Rol Transcriptor, consultar las prescripciones que han 
sido transcritas. 

 
 
 

 
 
Tenga en cuenta los diferentes criterios de búsqueda que puede utilizar e ingrese la información allí solicitada.  
 

 
 

Criterios de búsqueda: 
 

 Número de Solicitud: permite consultar por el número de solicitud de la transcripción. 
 

 Fecha de prescripción Inicial y Final: se consultan los registros por fecha inicial y final de la transcripción, 
de acuerdo con las fechas comprendidas entre los dos campos y se visualizan los registros encontrados en 
ese período de tiempo. 

 

 Datos de identifiación del paciente: permite consultar prescripciones por tipo y número de documento de 
identificación del paciente.  

 
Finalice la búsqueda con el botón Buscar Solicitud y visualice la lista de prescripciones.  
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Para verificar alguno de los registros, haga clic en , se mostrarán las opciones   e . 
 

 
 
8.4.1 Visualizar 

 
Esta opción le permite observar el formulario con el registro realizado y la solicitud correspondiente. 
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8.4.2 Imprimir 

 
Para imprimir la Formula Médica y/o el Plan de Manejo, seleccione la opción según corresponda y descargue el 
mismo en formato PDF.  

 
 

 
 
 



 
MANUAL DE 

USUARIO 
MÓDULO DE TRANSCRIPCIÓN 

MIPRES No PBSUPC 

Código  

Versión  

 

 Página 70 de 73                                                                                                                                               ASIF03-  Versión 1 

 

8.5 ANULAR 

 
Esta opción le permite al Profesional de la Salud con el Rol Transcriptor, anular una transcripción. 
 

 
 
La solicitud de anulación de una transcripción la realiza el Profesional de la Salud con Rol Transcriptor. 
 
Tenga en cuenta los diferentes criterios de búsqueda que puede utilizar e ingrese la información allí solicitada. 
 
Finalice la búsqueda con el botón Buscar Solicitud y visualice la lista de prescripciones 

 

Seleccione la Transcripción a anular dando clic en . 
 

 
 
En el formulario “Solicitar anulación”, seleccione el Tipo de Anulación. 
 

 
 
Diligencie los campos de “Justificación” y “Observaciones” de la anulación, los cuales permiten un máximo de 160 
caracteres. El campo “Justificación” es obligatorio. 
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Una vez finalice el registro dé clic en el botón , el aplicativo generará el siguiente mensaje. 
 

 
 

Si está seguro de realizar la solicitud de anulación de la prescripción, presione el botón “Si, Continuar” del anterior 
mensaje, el aplicativo genera el mensaje de registro exitoso de solicitud de anulación. 
 

 
 

Hasta este punto se cumplió con la solicitud de anulación, quién efectúa la anulación es el Profesional de la Salud 
con el Rol Anulador EPS, asignado por el Delegado de la EPS en el módulo de Administración de Usuarios. 
 
Para efectuar la anulación es el Profesional de la Salud con Rol Anulador EPS, quien realmente efectúa la misma, 
para ello, autentíquese con las credenciales autorizadas y el Rol asignado.  
 
Seleccione esta opción e ingrese los datos que allí se solicitan, tenga en cuenta los diferentes criterios de 
búsqueda que puede utilizar.  
 
 

 
 
Finalice la búsqueda con el botón Buscar Solicitud y visualice la lista de prescripciones de acuerdo con el 
criterio de búsqueda. 
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Si desea seleccionar alguno de los registros haga clic en  , se habilitará la opción  y , 
como se observa en la siguiente imagen. 
 

 
 
Verifique la justificación y las observaciones que fueron registradas por el Profesional de la Salud con Rol 

Trascriptor quien solicitó la anulación y confirme la misma con la opción . 
 
Una vez finalizada la anulación, el aplicativo generará el siguiente mensaje. 
 

 
 

Si está seguro de confirmar la anulación de la prescripción, presione el botón “Si, Continuar”, del anterior mensaje 
y automáticamente se confirma que la anulación fue realizada con éxito, como se muestra a continuación. 
 

 
 

8.6 CONSULTAR ANULACIÓN 

 
Esta opción le permite al Profesional de la Salud con el Rol Transcriptor y Rol Anulador, consultar las 
prescripciones que fueron anuladas. 
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Una vez seleccionada esta opción, diligencie la información allí solicitada, teniendo en cuenta los criterios de 
búsqueda que puede utilizar.   
 
Finalice la misma, con el botón “Buscar Solicitud” y visualice la lista de prescripciones con el estado “Anulado“, 
y/o “En proceso”.  
 
Si ya fue anulada una prescripción, se visualiza la fecha en que se realizó  la misma. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 


